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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 ”
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

La* leyae obligan en la Península islas adyac ¿os, Canarias y te- f 
ffitorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i 
ce en promnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 
Mvil), i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de f 
orovincia desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro i 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 7
te noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitlo <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cu idarán: " ?jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de -ute Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 26 junio 1929.)

SECCIÓN rPIPCRA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN creando un Comité organizador para el Con
greso Nacional de industrias de la Madera, que se cele
brará en Barcelona del 14 al 20 del próximo mes de 
octubre.

N*úm. I.408.
Excmo. Sr.: Manifestada por la Dirección de 

la Exposición Internacional de Barcelona la con
veniencia de convocar en dicha ciudad, en el pre
sente año, un Congreso Nacional de Industrias 
fiel ramo de la Madera, que habrá de revestir 
verdadera importancia, tanto por coincidir con 
el Certamen Internacional que se celebra, como 
\por ser el primero que de esta materia se reúne 
en nuestra Patria: y estimando de gran interés 
esta iniciativa, a propuesta del Consejo de En
lace de la Exposición General Española.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." En el presente año. y con motivo de la 

Exposición Interniacional de Barcelona, tendrá 
lugar en dicha capital el Primer Congreso Nacio

nal de industrias del ramo de la Madera, el cual 
tendrá carácter oficial y se celebrará durante los 
días I4 al 20 del mes de octubre próximo, bajo 
el alto patronato del Gobierno de Su Majestad.

2 .0 Se crea un Comité organizador, bajo la 
presidencia honoraria de D. Santiago Trías y es
tará integrado por el Centro de Carpinteros ma
triculados de Barcelona, gremios de Carpinteros 
de San Martín, San Andrés1 y Horta, gremios 
de Carpinteros de Gracia, gremio de Carpinteros 
de San Gervasio, Cámara Sindical de Maderas, 
gremio de Toneleros, Colegio de Artífices de Eba
nistería. gremio de Constructores de Carros y 
Carrocerías, gremio de Aserradores, Asociación 
de Fabricantes de Embalajes, gremio de Estu- 
chistas y “La Ma'dera y sus Industrias’’.

3 .0 El Comité organizador queda facultado 
para dirigirse a todos los Centros y organismos 
del Estado, a fin de que les faciliten los auxilios 
que necesite para el desempeño de su cometido, 
v la Exposición Internacional de Barcelona su
fragará. con los fondos de que dispone, los gas
tos que ocasione 1a celebración del Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de junio de I929.—Andes.
Señor Presidente del Consejo de Enlace de las 

Exposiciones de Sevilla y Barcelona.
(“Gaceta” I5 junio I929).

REAL ORDEN dictando la regla que se indica para la 
aplicación del Real decreto de 11 del corriente, creando 
1a marca nacional.

Núm. I.409.
limo. Sr.: Publicado en la “Gaceta’" del 12 

de los corrientes el Real decreto de 'fecha 11,
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creando la marca nacional, que garantice la pro
ducción y procedencia de los frutos de cultivo 
agrícola, aceites y vinos, aplicable a las: mercan
cías que envíen al extranjero los productores y 
expoi tadores españoles: a fin de poder impedir 
que por cualquier particular o entidad se inten
tase el registro de marcas o signos que pudie
ran confundirse con dicha marca nacional adop
tada y administrada por el Comité de Vigilancia 
a la Exportación, e incorporar el correspondien
te precepto prohibitivo a la legislación vigente 
en la materia,

S. M. el Rey (q. I). g.) fia tenido a bien dispu- 
nei que por el Comité de Vigilancia a la Exporta
ción se envíen el diseño y su descripción de la 
marca nacional creada por Real decreto de 11 
de junio de I929, al Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial, declarándose prohibida 1a 
adopción de dicho distintivo como marca y com
prendido. por tanto, en las restricciones señala
das en el artículo 28 de la Ley y 52 del Regla
mento de I5 de enero de I924, debiendo publi
carse, a estos efectos, el diseño en el “Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial”.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I3 de junio de I929.—Andes. 
Señor Presidente del Comité de Vigilancia a la 

Exportación.
(“Gaceta” I5 junio I929).

REAL ORDEN disponiendo que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este Departamento, se encar
gue del despacho ordinario de los asuntos del mismo el 
Director general de Comercio y Abastos.

Núm. 1.410.
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien dispo

ner que, durante mi ausencia de esta Corte, se 
encarge V. I. del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
mientos y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de junio de 1929.—An
des.
Señor D. Roberto Baamonde y Robles, Director 

general de Comercio y Abastos.
(Gaceta 17 junio 1929)

REAL ORDEN disponiendo que en la interpretación del 
apartado 2/- del artículo I.® de la ley de 28 de enero de 
1906, se entienda que la adquisición de tierras para su par
celación entre los socios de un Sindicato, debe ser consi
derada como finalidad legal implícitamente comprendida 
en dicho apartado 2.° entre los elementos de producción 
a que éste se refiere. -

Núm. 1.411. .
limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca 

de si la adquisición de tierras para parcelarlas 
entre los socios adscritos a los Sindicatos Agrí
colas constituye o no materia propia de la activi
dad de dichos organismos y una de las finalidades 
señaladas por la Ley de Sindicatos de 28 de enero 
de 1906 para obtener la clasificación de tales y 
las^exenciones y beneficios consiguientes:

Resultando que la Confederación Nacional Ca

tólico Agraria solicita en su escrito de 5 de junio, 
bien una modificación de la Ley de 28 de enero 
de 1906, en el sentido de añadir al apartado 
segundo del artículo l.° la adquisición de tierras 
para su parcelación entre lo< socios como una de 
las finalidades propias de los Sindicatos y sufi
ciente para que se les pueda considerar como 
tales, bien una aclaración de la Ley que evite las 
dudas suscitadas y con ella los perjuicios que se 
siguen a los Sindicatos en la parte de su actua
ción que a la parcelación de tierras se refiere:

C onsiderando que sin necesidad de modificar 
la Ley o adicionar al apartado segundo de su 
articulo l.°, y siendo evidente que al asignarse a 
los Sindicatos Agrícolas, entre sus fines, el de la 
adquisición para el Sindicato o para los indivi
duos que lo formen, de abonos, plantas, semillas, 
animales y demás elementos de la producción y 
el fomento agrícola o pecuario, se comprendió 
también la adquisición de tierras para la parcela
ción, pues la tierra es el primero, indiscutible e 
indispensable elemento de producción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que en la interpretación del apartado segundo 
del artículo l.° de la Ley de 28 de enero de 1906 
se entienda que la adquisición de tierras para su 
parcelación entre los socios de un Sindicato debe 
ser considerada como finalidad legal, implícita
mente comprendida en dicho apartado segundo 
entre los elementos de producción a que éste se 
refiere.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 13 de junio de 1929. - Andes. 
Sr. Director general de Agricultura.

(Gaceta 18 junio 1929).

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES resolviendo instancias, de los Presi- 

denles de las Diputaciones provinciales de Granada y Bar
celona, relativas al impuesto de cédulas personales.

Núm. 689.
Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por la 

Comisión permanente de esa Diputación provin
cial, interesando se dicte una disposición aclara
toria de interpretación, prefijando el sentido de 
los artículos 41 y 45 de la Instrucción para 1a ad 
mmistración y cobranza del impuesto de cédulas 
personales de 4 de noviembre de 1925;

Resultando qpe aquella Corporación hace 
constar que en dichos artículos se preceptúa de
ben acumularse los alquileres y servicios espe
ciales de las casas-vivienda, a los efectos de cla
sificación por la tarifa tercera; que no son dedu- 
cibles de la casa-vivienda más que aquellas ha
bitaciones que se destinen a industria fabril o co
mercial, y que a los ocupantes de pisos, habita
ciones o fincas que sean dueños de ellas, o que 
sin serlo no paguen renta, se les debe clasificar 
con arreglo al valor corriente en renta de dichos 
pisos, habitaciones, o fincas, que nunca será in
ferior al que Figure en el Registro fiscal de edifi
cios y solares:
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Resultando que el sentido de las referidas 
disposiciones es, a juicio de dicha Corporación 
completamente claro; más en el caso que inter
puestas reclamaciones contra tal interpretación 
por varios contribuyentes del empadronamiento 
de 1927 ante el Tribunal Económicoadministrati- 
vo provincial, éste ha declarado lo que sigue:

l .° Que no es computable, a los efectos de 
la tarifa tercera, más casa-vivienda que la que 
la que constituya el domicilio fijo y permanente 
de los contribuyentes, sin que puedan acumular
se los alquileres de otros edificios aunque se 
destinen a habitación y recreo de aquéllos, por 
no existir precepto alguno que autorice tales re
fundiciones, a más de que por la tarifa segunda 
se recogen las cuotas contributivas sumadas de 
aquel y estos inmuebles, como base de aplica
ción para dicha tarifa segunda, a fin de contri
buir por la que resulte más elevada.

2 .° Que definiéndose la contribución indus
trial por la base primera de la ordenación de la 
misma de fecha 11 de mayo de 1926, que se de
nomina «Contribución industrial de comercio y 
profesiones», industriales los sujetos a ella e in
dustria la materia imponible, e incluyéndose en 
la tarifa segunda, clase segunda, a los Aboga
dos, es visto el derecho de éstos a la reducción 
de vivienda por la parte destinada al ejercicio de 
su profesión, cuyo criterio se mantiene en la Real 
orden de 15 de diciembre de 1905, vigente por 
la disposición primera final de la actual Instruc
ción de cédulas, por no oponerse a la misma; y

3 .° Que no es permitido dar al artículo 42 de 
la Instrucción de cédulas personales el alcance 
que le atribuye la Comisión provincial de la Di
putación, al pretender rebasar las cifras catastra
les reguladas por la ley de 29 de diciembre de 
1910 e Instrucción de 29 de agosto de 1920, 
máxime que al tratar del impuesto sobre los 
inquilinatos a que se refiere el artículo 458 del 
vigente Estatuto municipal, se previene en el mis
mo que se regirá por los preceptos de la ley 
de 12 de julio de 1911, en cuyo párrafo 12 del 
artículo 11 se consigna que los Ayuntamientos se 
atendrán para calcular el importe de los alquile
res a la estimación del valor en renta de las fincas 
dados al Registro fiscal y comprobados por los 
funcionarios de la Hacienda, sin otra investiga
ción que perturbe las valoraciones hechas por 
aquéllos, consignándose también en la regla se
gunda del artículo 85 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911, dictado para la ejecución de la 
ley de 12 de igual mes y año, que el valor 
corriente en renta de las fincas que hayan sido 
objeto de combrobación, a los efectos del Regis
tro fiscal de edificios y solares, será siempre el 
que arroje la referida comprobación, y, final
mente, al determinarse la estimación de utilida
des. por signos exteriores, de los repartimientos 
generales a que se refiere el artículo 477 del 
Estatuto municipal, se previene en el párrafo se
gundo del apartado C) del mismo que si en la 
fecha de estimación estuviese comprobado el 
Registro fiscal, se computará como alquiler o 
renta la cifra que figure como producto íntegro 
en aquel Registro, cuyos preceptos corroboran y 

confirman el alcance del artículo 42 de la vigente 
Instrucción de cédulas personales, dado el prin
cipio de que las leyes se interpretan unas con 
otras, y al propio tiempo, de que resultaría absur
do e incongruente de que para un impuesto cual 
es el de inquilinato, tan íntimamente relacionado 
con el Registro fiscal, se mantengan las limita
ciones expresadas en sus textos reguladores, y, 
por el contrario, en el de Cédulas personales se 
sostuvieran normas tan opuestas como la preten
dida por la Comisión provincial de esa Diputa
ción, con evidente invasión de las atribuciones y 
facultades del Estado en la tributación urbana 
fiscal, y manifiesta perturbación de las investiga
ciones practicadas por sus funcionarios técnicos; 
por lo que precisa reconocer, en todo caso, que 
la renta íntegra de las fincas urbanas incluidas en 
el Registro fiscal de edificios y solares, debida
mente comprobado, es la que tiene que compu
tarse, a los fines de clasificación, por la tarifa 
tercera del impuesto de cédulas personales:

Resultando que esa Diputación entendió, al 
confeccionar los padrones, y sigue entendiendo 
después, que es procedente en el primer caso la 
acumulación de alquileres y servicios especiales 
de las casas-viviendas, no sólo porque así se 
desprende de la lectura del artículo 41 de la Ins
trucción, sino porque siendo preceptivo acumular 
las rentas de trabajo de la tarifa primera y las 
contribuciones de la segunda, sea cualquiera el 
sitio donde se devenguen y satisfagan, no habría 
razón para dejar de hacerlo en la tarifa tercera, 
que significa riqueza supuesta en relación con la 
importancia del alquiler, y es natural que aquélla 
sea mayor a medida que se satisface renta más 
elevada por una sola casa-vivienda o por varias: 
que el argumento del Tribunal económico de que 
las fincas de recreo ya pagan su contribución y 
ésta es la que debe recogerse en la tarifa segunda 
a los efectos de la cédula personal, cae por tierra 
desde el momento en que hay muchas casas de 
recreo habitadas por personas que no son pro
pietarias de ellas; que, en el segundo caso, no es 
de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo 41 de la Instrucción en vigor para los 
Abogados, toda vez que la excepción que en el 
mismo se señala, se refiere sólo a locales, o parto 
de ellos, donde se ejerza alguna industria fabril 
o comercial, en ninguno de cuyos dos grupos 
está comprendida la profesión a que antes se 
alude, sino que se encuentra incluida en el 
de «Profesiones de orden civil»; que, con 
arreglo a las bases de la tar ifa primera, de cé
dulas personales, «Rentas de trabajo», están obli
gados a contribuir al impuesto por el total acu
mulado de las utilidades anuales que obtengan, 
por servicios o trabajos personales que presten, 
todos aquellos que perciban sueldos, dietas, ho
norarios, etc., comprendidos en los números pri
mero al séptimo de la rarifa primera de la ley re
guladora de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, estén o no sujetos al 
pago de aquélla, y apareciendo incluidos los 
Abogados en el apartado E), número segundo, 
tarifa primera de la ley de Utilidades del Estado, 
es visto que a estos profesionales, lo mismo que
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a los Médicos, Arquitectos, Ingenieros, etc., no 
puede considerárseles como industriales, en cuan
to a la clasificación de su cédula personal, pues 
aunque satisfagan una cuota por industrial lo 
hacen provisionalmente por la cuantía de las uti
lidades que les supone el gremio, sin perjuicio 
de la declaración que están obligados a prestar 
al final de cada año, de la que ha de desprender
se la cantidad fija y definitiva que han ganado 
durante el mismo, siendo esta renta de trabajo 
la que debe tenerse en cuenta como base de im
posición para la cédula personal; que la protec
ción que establece el artículo 41 para los lo
cales, o parte de ellos, en los que se ejerza in
dustria fabril o comercial, está asimismo com
pensada en la tarifa primera, prohibiendo clasi
ficar por la tercera «Alquileres», a aquellos que 
no satisfagan en este concepto más del 40 por 
100 de sus rentas de trabajo; y que la Real orden 
techa 15 de diciembre de 1905, a que alude el 
Tribunal económico, ha de considerarse deroga
da porque se opone alo taxativamente determi
nado en el artículo 41 de la Instrucción vigente 
y que, de no estimarse así, no podría referirse 
más que a las profesiones no comprendidas en el 
apartado E), número 2, tarifa primera, de la Lev 
de Utilidades: '

. Resultando que la propia Corporación provin
cial entiende, en el tercer caso, que lo mismo de 
la letra que del espíritu del citado artículo 42 se 
desprende que la computación de alquileres ha 
de efectuarse como lo ha hecho la misma, por 
cierto muy moderadamente y previo dictamen 
técnico, con arrego al valor corriente en renta 
de los pisos, habitaciones o fincas ocupados por 
sus propios dueños, o sea por el que producirían 
puestos en alquiler, dados los precios actuales 
sin Fijarse con el que figura en el Registro fis
cal de edificios y solares más que para estimarlo, 
en todo caso, como mínimo; pues de otra suerte, 
resultarían los contribuyentes de una misma tari
fa en un plano desigual, ya que los que son in
quilinos se yen forzados a tributar en el impuesto 
de referencia por el alquiler que realmente satis
facen, pudiendo asegurarse que la mayoría de 
las casas producen renta de cuantía más elevada 
que aquella con que aparecen en el Registro fis
cal, y esto, que no es un secreto para nadie, está 
reconocido por el Estado mismo y por los Mu
nicipios, quienes llevan en arrendamiento fincas 
urbanas para oficinas públicas, viviendas de fun
cionarios, Colegios, etc., pagando por ellas al
quileres superiores a los catastrados:
, Resultando que la mencionada consulta ha sido 
informada por el Ministerio de Hacienda, opinan
do la Dirección general de Rentas públicas que 
la primera de las cuestiones planteadas debe re
solverse, como lo ha hecho el Tribunal Económi
co de Granada, en el sentido de que la acumula
ción tan solo debe de alcanzar a los locales y ser
vicios que constituyan el domicilio fijo y perma
nente del contribuyente, más no a los demás al
quileres que supongan otros recreos o comodida
des temporales o circunstanciales, pues en caso 
contrario no se cumplirá el párrafo final de la le
tra J) del articulo 226 del Estatuto provincial, 

que previene que la acumulación por la tarifa 3.a, 
o sea la de alquileres, sólo alcance a la vivienda 
y servicios especiales del piso que se ocupe, pre
cepto básico para interpretar el artículo 14 de la 
Instrucción, que con tal coordinación resulta cla
ro y adecuado a la naturaleza local de la tarifa 
de que se trata; que respecto a la segunda, es de 
tener en cuenta que el estado de derecho anterior 
al Estatuto provincial tenía resuelto de un modo 
cxpieso que a todas las industrias tarifadas en el 
Reglamento de la Contribución industrial tenía 
que alcanzar la bonificación que se discute-Real 
orden de 20 de junio de 1894—, por lo cual ha 
sido reiteradamente sostenido tal criterio en dis
tintas resoluciones administrativas dictadas con 
posterioridad a la moderna legislación de que se 
trata; pues, realmente, si ha de tener alguna apli
cación al beneficio del párrafo 2 0 del artículo 41, 
es indudable que hay que aplicarlo al ejercicio de 
las diversas profesiones, que son las industrias 
que generalmente se ejercen en locales al propio 
tiempo dedicados a vivienda, puesto que las in
dustrias que técnicamente y no en el sentido tri
butario pudieran denominarse fabriles, apenas se 
concibe que puedan establecerse en viviendas; 
y que en cuanto a la tercera, debe recordarse 
igualmente que, según la Real orden de 12 de 
julio y la circular de 20 de diciembre de 1923, 
la Administración es la única competente para 
fijar el importe de los alquileres en los casos de 
desacuerdos entre los arrendatarios y los con
tribuyentes por el impuesto de cédulas persona
les, debiendo aquélla atenerse a lo que resultase 
de los datos de las Comisiones de evaluación y 
siempre a las normas establecidas para la con
tribución territorial; pues por esto, en general no 
se han permitido valoraciones distintas en las 
ventas de los inmuebles, unas para el Estado y 
otras para las Corporaciones locales—párrafo 2.°, 
artículo 1. , Ley de 12 de julio de 1911 y artícu
lo 85 de su Reglamento - y, sin duda por ello, 
el articulo 42 de la vigente instrucción para el im
puesto de cédulas no ha facultado expresamente 
a las Diputaciones para fijar el valor en renta de 
los pisos de que se trata, sino por el contrario, 
se ha limitado a poner en relación dicha valora
ción con el Registro fiscal:
, Resultando ha sido consultada la Asesoría Ju

rídica de este Ministerio, por si proponiéndose 
que la acumulación, a los efectos de aplicar la ta
i ifa tercera tan sólo debe alcanzar a los locales 
y servicios que constituyan el domicilio fijo y 
permanente del contribuyente, mas no a los de
más alquileres que supongan otros recreos o co
modidades temporales o circustanciales, acon
sejaba proceder lo mismo en cuanto a «rentas de 
trabajo» y ^contribuciones directas», para apli
car las tarifas primera y segunda, es decir, si 
«el total acumulado» a que se contraen los ar
tículos 39, 40 y 41 de la Instrucción para la ad
ministración y cobranza del impuesto de cédulas 
personales había que calcularlo siguiendo un cri
terio idéntico en las tres tarifas, o sólo en la pri
mera y segunda y excepcionalmente respecto de 
la tercera, y había que suponerlo dentro del térmi
no municipal o en general, teniendo o no en cuenta
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SECCIÓN SEGUNDA

lOBIEBNO CIVIL DE LA mVINCIA DE ZARA502¿
Secretaría.—Negociado 4.°

CIRCULAR

Con esta fecha se dicta por este Gobierno la 
siguiente providencia, que se comunica al in
teresado D. José Joven Liarte, vecino de esta 
ciudad:

«Vista su instancia, fecha 8 de abril último, 
en súplica a mi Autoridad, de que por este Go
bierno y previa la formación del oportuno ex
pediente, se proceda a declarar vedado de caza 
parte de la finca «Monte de Fabiani», que se 
conoce con el nombre de «Acampo de Gómez», 
situada en término municipal de esta ciudad, 
de unas mil hectáreas de cabida y que linda 
al norte con la Cabañera y monte de Torre
ro, resto de la misma finca, al sur con Acampo 
de Armijo y camino de Cadrete, al este con 
Acampo de Estrén y al oeste con el resto de la 
finca principal de donde se segrega, conocido 
por monte de Cuarte, como arrendatario que 
es V. de la caza existente en la mencionada fin
ca «Acampo de Gómez», y

Vistos asimismo los favorables informes emi
tidos por los señores Jefe de esta Comandancia 
de la Guardia civil, Delegado de Hacienda de la 
provincia y Alcaldía de esta capital; haberse 
publicado circular de este Gobierno en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm 133, de 6 del mes en 
curso, dando quince días de tiempo para oír re
clamaciones relacionadas con la concesión soli
citada, sin que se haya presentado ninguna y lo 
dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 del Regla
mento de 3 de julio de 1903, para ejecución de la 
vigente Ley de Caza, de 16 de mayo de 1902, re
formada en su artículo 9.°, por Real decreto de 
13 de junio de 1924; en uso de las atribuciones 
que la citada Ley y Reglamento me confieren 
en los artículos mencionados, he acordado de
clarar «Vedado de Caza», parte de la expresa
da finca «Monte de Fabiani», conocida por 
«Acampo de Gómez», enclavada en término 
municipal de esta ciudad, de la cabida y linde
ros que queda hecha mención, a favor de V., co
mo arrendatario que es de la caza de la suso
dicha finca «Acampo de Gómez».

Lo que le comunico para su conocimiento; y 
procederá V. a presentar ante el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad la correspondiente de
claración como tal «Vedado de Caza», al objeto 
de que sea dado de alta en el apéndice, a los 
efectos de tributación, de conformidad con lo 
prevenido en circular de 25 de septiembre de 
1902, y poner en los límites del Vedado conce
dido, a todos los aires, en sitios fácilmente le
gibles, tablillas o piedras con letreros que di
gan: «Vedado de Caza»; significándolo al pro
pio tiempo, que con esta misma fecha comuni
co esta mi providencia a los señores Jefes de 
la Comandancia de la Guardia civil, Delegado

de Hacienda e Ingeniero-Jefe del Servicio 
Agronómico de la provincia, ordeno la publi
cación de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 
que le ha correspondido al tan repetido ve
dado de caza el número 69 de matrícula».

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de junio de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.032.

Jefatura Industrial.— Anuncio.
La contrastación periódica de pesas, medidas 

e instrumentos de pesar, correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en los Ayuntamientos de 
Cariñena y Daroca en los días que a continua
ción se expresan:

Cariñena, el día l.° de julio.
Daroca, el día 3 de ídem.
Seguidamente se procederá a efectuar igual 

operación en los restantes Ayuntamientos que 
comprende el citado partido judicial de Daroca.

Los señores Alcaldes tomarán las oportunas 
medidas para que este anuncio llegue a conoci
miento de todos los industriales de sus respec
tivos municipios.

Zaragoza, a 22 de junio de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.057.

Buscas y capturas.— Negociado 3.°
Habiendo presentado un escrito en este Go

bierno Leonarda Soriano Rodríguez, vecina de 
esta capital, plaza de San Braulio, número 8, 
tercero izquierda, manifestando que el día 23 
del actual desapareció de su domicilio, sin que 
se sospeche donde haya podido dirigirse, su hi
jo llamado Justo Monreal Soriano, de 16 años 
de edad, siendo sus señas las siguientes: estatu
ra alta, moreno, delgado, ojos con una cicatriz 
en el derecho; viste americana azul, pantalón 
oscuro de listas, alpargatas negras y boina azul 
oscura; también lleva un traje de lanilla oscuro 
y zapatos de color.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y a fin de que 
por los señores Alcaldes, Guardia civil, Agentes 
y demás dependientes de mi Autoridad se pro
ceda a la busca y detención del citado menor, 
dándome cuenta.

Zaragoza, 26 de junio de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.056.
Buscas. — Negociado 3.°

Habiendo presentado un escrito en este Go
bierno José Castro Navarro, vecino de esta ca
pital, calle del Organo, número 3, manifestando 
que en la noche del día 12 del actual, un pontón
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quo tenía en el paso del Vado del río Ebro para 
pasar las personas, de una orilla del mismo a la 
otra, rompió las amarras y se fue a la desembo
cadura de dicho río, ignorando donde haya ido 
a parar,

Se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, llamando la atención 
de los señores Alcaldes, Guardia civil, agentes 
y demás dependientes de mi autoridad para 
en el caso de ser hallado dicho pontón, sea en
tregado a su respectivo dueño.

Zaragoza, 26 de junio de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y ¿anorta.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.037.

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.
, Por el presente se hace público, para cono

cimiento de los contribuyentes interesados, que 
el día l.° del próximo mes de julio dará comien
zo la recaudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al segundo semestre del corrien
te año por Patente Nacional de circulación de 
automóviles.

Debo advertir que con arreglo a la disposi
ción 5.a del artículo 75 del vigente Estatuto de 
Recaudación, el plazo voluntario para su adqui
sición terminará el día 15 del expresado mes; y 
que transcurrido dicho plazo incurrirán los mo
rosos en el recargo del 20 por 100 de sus cuotas, 
que quedará reducido al 10 por 100 si verifica
sen el pago dentro de los diez últimos días de 
aquel mes.

Asmismo se hace constar, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Estatuto, que la 
recaudación de patentes en este semestre de 
particulares dados de alta durante el primer se
mestre del corriente año se verificará conjunta
mente con las de ordinaria en los plazos y con
diciones que se expresan.

Y finalmente los contribuyentes todos debe
rán de proveerse de sus Patentes, precisamente 
en las Oficinas recaudatorias permanentes de la 
capital y cabezas de zona respectiva según su 
domicilio (artículo 77).

Zaragoza, 25 de junio de 1929.- El Tesorero 
Contador, E. Boned.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Junta calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

En cunipliiniento de lo prevenido en la convo
catoria inserta en la "Gaceta"" número I39, del 
día I9 de mayo último, para proveer por oposi- 

sicion dos plazas de Auxiliares de primera clase 
de Administración civil (Mecanógrafos) que exis
ten vacantes en esta Junta calificadora, a con
tinuación se publica la relación de los aspiran
tes que han sido admitidos por acreditar reúnen 
las condiciones exigidas en dicha convotoria, me
diante la presentación de los documentos preve
nidos en la misma.

Para opositar como acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de septiembre de I925:

Sargento licenciado Gregorio Lacarta Rodrí
guez. ,

Idem id. D. Antonio Elorriaga Golf.
Idem id, D. Ensebio Sánchiz Verde.
Soldado ídem D. Manuel Menéndez Méndez.
Suboficial de complemento D. Antonio Bláz- 

quez González.
Soldado licenciado José García Galán.
Idem id. Marciano González Esteban.

Para poder opositar en turno libre:
D. Agustín Martin Jiménez.
José Fernández Navamuel.
José Vílchez Montalvo.
Luis Díaz Jiménez.
D. Mariano Castañon de la Lama Noriega.

Relación, de los solicitantes que se declaran no 
admitidos por las causas que se expresan:

Licenciado del Ejército Ildefondo Moratilla 
Miera, por falta de documentación militar para 
poder calificarlo.

Sargento licenciado Jesús Gallego Quero, por 
falta de documentación militar y de certificados 
médico y de antecedentes penales.

Idein id. Ventura Moreno Sanz, por falta de 
certificado de conducta expedido por la Tenencia 
de Alcaldía.

Idem id. Miguel Gutiérrez Gil, por haber ca
ducado la validez, del certificado de antecedentes 
penales que acompaña a su instancia.

Paisano Antonio Ruiz Martínez, por no acom
pañar documento legal alguno para acreditar se 
halla comprendido dentro de los límites de la 
edad señalada en la convocatoria.

Joaquín Ventura Bañares, por no acompañar 
documento legal alguno para acreditar se halla 
comprendido dentro de los límites de la edad 
señalada en la convocatoria.

I NOTAS.—1.a Las reclamaciones por cualquier 
genero de errores que hayan de formularse ante 
la Junta deberán tener entrada en ésta antes del 

| cha 24 del corriente mes, publicándose la pro
; puesta definitiva al siguiente día.
I ”■ Los señores opositores deberán ingresar 

en la Habilitación de esta Junta, antes del último 
cha hábil del mes actual, la cantidad de 20 pe
setas en concepto de derechos de examen.

3 a Los ejercicios de la oposición darán prin
cipio a las diez y ocho horas del día l.° de julio 
próximo.

Madrid, I4 de junio de 1929.—El General Pre
sidente, José Vi'llalba.

(“Gaceta"’ I5 junio I929).
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE MA
YO DE 1929.

Relación nominal de las clases del Ejército y 
Armada propuestas para que puedan tomar 
parte en los exámenes anunciados en 4 de di
cho mes (Gaceta número 124) para proveer dos 
plazas de Auxiliar de Administración de se
gunda, del Ayuntamiento de Vigo (Ponteve
dra), dotadas con el sueldo anual de 1.800 
pesetas.
Sargento licenciado Maximino Rodríguez Sal

gado.
Madrid, 17 de junio de 1929.—El General Pre

sidente, José Villalba.
Relación nominal de las clases del Ejército y 

Armada propuestas para que puedan tomar 
parte en los exámenes anunciados en 4 de di
cho mes (Gaceta número 124) para proveer tres 
plazas de Oficiales terceros de la Diputación 
provincial de Badajoz, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.
Sargento licenciado Rafael Herrero Revilla.
Carabinero de activo Julio Moreno Vázquez.
Cabo licenciado Serafín Castillo Moreno.
Idem Agustín González López. .
Suboficial de complemento D. Manuel Beja- 

rano Benítez.
Sargento de ídem Guillermo Moreno Berzosa. 

Relación de los no admitidos a concurso por los 
motivos que se expresan:
Soldado licenciado Millán Bravo Molleda, por 

ser menor de veinticuatro años en la fecha en 
que se anunció el concurso.

Madrid, 17 de junio de 1929.-El General Pre
sidente, José Villalba.

(Gaceta 18 junio 1929).

Secretaría general de Asuntos Exteriores.
CANCILLERIA

Anunciando que le Gobierno de los 'Servios, Croatas y Es
lovenos ha ratificado el Convenio internacional para la 
represión de la trata de blancas.
La Secretaría general de la Sociedad de las 

Naciones comunica a este Centro la ratificación, 
por parte del Gobierno del Reino de los servios, 
croatas y eslovenos, del Convenio internacional 
para la represión de la trata de blancas, firmado 
en París el 4 de mayo de 1910.

Lo que se hace público para conocimiento 
general. .

Madrid, 15 de junio de 1929.— El Secretario 
general, E. de Palacios.

(Gaceta 18 junio 1929).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera.

Anunciando haber sido elegido Vocal suplente de la repre
sentación del Tribunal Ferroviario de Conciliación y Ar
bitraje D. Emilio ■Santiago.
En virtud de lo dispuesto en la regla 10 de la

Real orden de 25 de mayo de 1927, para cutppli- 
miento del Real decreto de 7 de enero del mismo 
año relativo a los Comités paritarios de Ferro
carriles, se ha realizado el escrutinio de las actas 
recibidas de los diferentes Comités paritarios de 
Ferrocarriles de la elección para Vocal suplente 
de la representación patronal del Tribunal Ferro
viario de Conciliación y Arbitraje, resultando pro
clamado, por obtener mayoría de votos, D. Emi
lio Santiago, que desempeña el cargo de Ingenie
ro de Tracción de la Compañía de Madrid a Za
ragoza y Alicante, según comunica el Presidente 
de dicho Tribunal a esta Dirección general con 
fecha 27 de mayo próximo pasado.

Madrid, 7 de junio de 1929.—El Director ge
neral, A. Faquineto. . .(Gaceta Ib jumo 1929). ,

Dirección general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

Anunciando hallarse vacante en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero dos plazas de Ingenieros subal
ternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

En cumplimiento de lo prevenido en el aparta
do tercero de la Real orden número 199, fecha 9 
de septiembre último, se anuncian dos plazas de 
Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero, a fin de que los Ingenie
ros que hayan ingresado en el Escalafón y estén 
al servicio directo o indirecto del Estado puedan 
solicitarla en la forma prevista en dicha Real or
den dentro del plazo de ocho días, que empezara 
a contarse desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la "Gaceta de Madrid. 

Madrid, 15 de junio de 1929.—El Director ge
neral, P. D., El Jefe del Negociado, D. Parames.

(“Gaceta” 19 junio 1929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Convocando a concurso para la provisión de la plaza de Mé

dico residente del preventorio de Guadarrama.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden número 228, fecha 18 de febrero último, se 
convoca a concurso para la provisión de la plaza 
de Médico residente del Preventorio de Guadarra
ma, dotada con el sueldo o gratificación anual de 
4.000 pesetas, rigiéndose este concurso por las si
guientes bases:

1 .a Los aspirantes habrán de ser españoles c 
nacionalizados en España, Doctores o Licencia
dos en Medicina y Cirugía y sin antecedentes pe
nales. .

2 .a Habrán de presentar en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, la correspondiente instancia en el 
Registro general del Ministerio de la Goberna
ción. acompañando la partida de nacimiento, tí
tulo de Médico a certificación notarial del mismo, 
certificación del Registro de penados y rebeldes, 
certificación médica de aptitud física para el des-
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empeño del cargo, así como toda clase de docu
mentos acreditativos de sus méritos y servicios.

3 ^mblén 10 Pesetas en metálico.
Dodrá E|Tribu"M’ examinados los expedientes, 
podra, si lo considera necesario, someter a los as- 
iZe m^p’H eJ7CÍiCÍ° PráctÍC° de carácter clínico 

ü?16-3? de a.especialidad.
za habrá ^^’^^^Snado para ocupar esta pla
za habra de residir necesariamente en el Preven
torio de Guadarrama.

5P La duración del servicio será de dos años 
siendo potestativo de la Dirección general de Sa-

ó" El auSÍ ,O eStÍ™ inveniente,
tn P r L- rribu?ial, 9ue ha de juzgar este concur- 
In Jirtara constlttndo por el Inspector general de 
no leCr nef samtarias’ el Director del Prevento- no de Guadarrama y el Director de la Escuela 
Naciona.! de Puericultura.

7. El Tribunal elevará a esta Dirección gene- 
e«aPcX:ctaatoUrS>erSQnal k P'aZa °b^to de 

miento"16 56 haCC PÚbl‘CO para Seneral «onecí- 

nernt AdHnrádZUnÍ!° 06 1929-E' DÍrCCtor

(“Gaceta" 19 junio 1929).

Dirección general de Administración.
Nombramientos de Secretarios para los Ayuntamientos 

quese mencionan.

ar
de 

mera categoría convocado por^eal^-de^de^ 
de diciembre de 1928 (“Gaceta" del d 2

vrdceras de 3 de marzo y 11 de abril rUi 
mente año: J a) clel co

Los Gobernadores civiles se servirán insertar 
OfiS'Hy ^“Com relaCÍÓn Cn el ,<BoleÍi-* 

~ "“-.“i: 
Madrid, 19'de junio de’^q "’ nn-' . 

neral. Emilio VeHando 19"9-EI D,rect^
(“Gaceta” 20 junio 1929.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza. 
Relf^‘°!l(e.ProPuesfas provisionales de Maes

tras interinas con derecho a la propiedad o 
quienes se adjudica destino por el sexto tur Ti ordené i7-5. d^1 .''¡A Estaco, "pT 
el oraen acia lisia única, y preferencias Je provincias prefijadas según Pofictos rTspTc-

1 453.—Doña Amparo Resano Amatriaín la de
Marracos-Piedratajada (Zaragoza).

La anterior adjudicación no surtirá efecto 
alguno m concede derecho en tanto no sea 
confirmada y elevada a definitiva, pudicndo 
?érm!nod6 -S 0P?rtunas reclamaciones en el 
ór^n d^^d""6 d,a5segü" determina la Real 
oiaen de 31 de enero de 1924.

n°- a v* S-Para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
Somtí^0 1929-E' DÍreC,Or genefa! .sXz 

^Primeí ensefianzaSeCCÍ°neS adminislra»vas de 

(Gaceta 17 junio 1929).

Núm. 4.034.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

O. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;

non decreto del Exorno, señor Gobernador civil de esta provincia se ha 
MeX SM^dó °ha d° h°y' 8 D Francis=o de 
mesa y ba vadó, vecino de Zaragoza una solí citud que ha presentado en 13 desunió de 1929 
pidiendo la concesión de 23 pertenencias para 
núm'T672deitaSfaltO’ P°n 61 nombre de Blanca 
num. 16í2, sita en el termino de Torrelanaia 
paraje llamado Umbría de la Bigornia y otros v’ 
U±n 6 -61 S°- Con la Amparo de la 
Fos Sr3 DU^ 433 y Volcán "úm. 389°y por 
los demas rumbos terreno franco 
inte?esrdoe^ este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

be tendrá por punto de partida el mismo de 
a cdílucada mina Voluntad núm. 1.594 o sea el 
^mttro 4! de la carretera de Soria a Cala- 
rán^i metro» rUQt° de partida’ se medi- 
0'0 v .59 cen imetros con rumbo S. 36° 

50 O. y se colocara la 1? estaca; de 1.a a 2 11 se 
medirán 1.000 m. al E. 36° 50' S • de 2 R a 3 «’ 
medirán 200 m. al N. 36° 50' E • de 3 a a 4 » 
medirán 100 m. al O. 36° 50' N • de 4 a a 5V «a  
medirán 200 m. al N. 36° 50' E.; de 5a a 6V se 
medirán 200 m. al O. 36° 50' N • de 6 a a 7a’ 
medirán 100 m. al S. 36° 50' Ó -de 7» ■7■-, 
medirán 200 m. O. 36° 50' N.; de 8a a 9a 
medirán 100 m. al S. 36° 50' O ; de 9 » a 10 a’ 
medirán 200 m. al O. 36° 50' N ;’de 10 a a n a’ 
medirán 100 m. al 8. 36° 50' O ; de 11 « a 12V se 
medirán 300 m. al O. 36° 50' N.; y de 12 apunto 
conPrum¿ S O® """O” 41 “"«“etros

verdadero b°S 6813 de^naCÍ6n aborte 

a 8.a, se
se 
se

ciaLaiqmfhUpnOrden del Si;- Gobernador se anun- 
nnA =APnb Para que ,a Persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones onór 
unas, dentro del plazo improrrogable de sesen

ta días, fijados por el artículo 24 de la lev de fí 
b^t0^/.859 y Real OrdeD 1-2 de sep'titm6 

P.ZFoSs.’ 24 de JUnÍ° dG 1929-"Maximino

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1991

SECCIÓN SEXTA
Alconchel de Ariza. N.° 4.019.

Se anuncian por tercera vez las plazas de Mé
dico titular e Inspector municipal de este pue
blo y su agregado Torrehermosa, con la dota
ción anual de 1.500 pesetas por titular y 150 por 
inspección.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, en el término de 
treinta días.

Se advierte que el servicio de igualas se ha
lla contratado.

Alconchel de Ariza, 21 de junio de 1929.— El 
Alcalde, Gregorio Alonso.

Caspe. N.° 4.013.
Anuncio de concurso.

En cumplimiento de lo acordado por este 
Excmo. Ayuntamiento pleno, se anuncia con
curso para la provisión en propiedad de la pla
za de Maestro de la escuela del barrio de Zara- 
goceta, de este municipio, situada a unos doce 
kilómetros de la población, poco más o menos, 
dotada con el haber o sueldo anual de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas y con sujeción a 
las bases siguientes: "

1 .a Lo s concursantes habrán de sar espa
ñoles, mayores de veintitrés años, de buena 
conducta y hallarse en posesión del título y de 
la aptitud física indispensables para el ejercicio 
de la profesión y cargo de que se trata, circuns
tancias que justificarán juntamente con el título 
original facultativo o testimonio notarial del 
mismo.

2 .° Se considerarán méritos preferentes, a 
los efectos del art. 274 del Estatuto municipal, 
los servicios profesionales prestados a cualquie
ra municipalidad por los concursantes.

3 .a El nombrado tendrá la oblicación de dar 
cumplimiento en el desempeño de su cargo a 
cuantos deberes imponen al mismo las leyes y 
Reglamentos dictados o que se dicten en lo su
cesivo y a cuantas órdenes emanen de la Supe
rioridad, de este Ayuntamiento o de la Alcaldía, 
para su ejecución.

4 .a En cuanto a sus derechos, aparte 
la percepción del haber o sueldo expresado, 
percibirá una gratificación, también anual, en 
concepto de remuneración por clases de adul 
tos, de ciento veinticinco pesetas y el de disfru 
tar casa habitación decente y capaz en el edi
ficio mismo en el que se halla instalada la Es 
cuela.

5 .a Las instancias para tomar parte en el 
presente concurso deberán presentarse, con los 
demás documentos justificativos, durante un 
plazo de treinta días hábi'es, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
en la secretaría de este Ayuntamiento y en las 
horas de oficina; advirtiéndose que dentro de 
los odios días de haber trascurrido dicho plazo, 
la Comisión municipal permanente hará el nom
bramiento correspondiente.

Caspe, a catorce de junio de mil novecientos 
veintinueve.—El Alcalde, José Latorre.

Castejón de Valdejasa. N.° 4.017.
Declarado desierto, por falta de’solicitudes 

el concurso de provisión de una plaza de Co
madrona de la beneficencia municipal, anuncia
do en el B. O. de la provincia, núm. 103, de 1.° de 
mayo último, con el haber anual de 300 pesetas, 
se abre concurso por tercera vez y por plazo 
de treinta días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B. O.

Castejón de Valdejasa, a 21 de junio de 1929. 
El Alcalde, José M.a Puyuelo.

Ejea de los Caballeros. N.° 4.059.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamien

to pleno, en sesión extraordinaria del día quin
ce de junio actual, se anuncian para su provi
sión en propiedad, por el sistema de oposición, 
los cargos de Oficial tercero de secretaría y el 
de Administrador del Matadero, de este Muni
cipio, bajo las siguientes reglas:

El Tribunal estará constituido por el Conce
jal que la Comisión permanente designe, como 
Presidente; del Vocal que designe la Dirección 
general de Administración local; del Maestro 
Director de las Escuelas graduadas, D. Delfín 
Bericat, por el Profesorado Oficial del Estado; 
del Interventor de fondos de este Ayuntamiento 
D. Máximo Heras Vela, y del Secretario de es
ta Corporación D. Santiago Peña Carrascosa, 
que actuará de Secretario del Tribunal.

Las solicitudes de los que pretendan tomar 
parte en las oposiciones se presentarán en esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas, durante los 
días hábiles del uno de julio al quince inclusive 
del mes de agosto próximos.

Los opositores deberán acreditar: Ser espa
ñol, varón, mayor de 23 años y menor de 40, 
carecer de antecedentes penales, ser de buena 
conducta y no padecer defecto físico alguno 
que le dificulte el ejerció del cargo.

El que poseyere algún título académico o 
profesional apreciable, deberá también acredi
tarlo, para que pueda ser tenido en cuenta por 

' el Tribunal a efectos de puntuación.
A la presentación de las instancias, deberán 

entregar los interesados la cantidad de treinta 
pesetas por derechos de inscripción, etc. ,

El pograma para estas oposiciones se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
esta convocatoria en dicho periódico oficial. ,

La dotación de estas plazas es de dos mil 
quinientas cincuenta y cinco pesetas la de Ofi
cial tercero de secretaría, y de dos mil ciento 
noventa pesetas la de Administrador del Mata
dero, consignadas en presupuesto. , ,

La fecha del comienzo de las oposiciones será 
el 17 y 20 de septiembre próximo, respectiva
mente. . _

Se hace constar, en virtud del precitado 
acuerdo, que son obligaciones inherentes al 
cargo de Administrador del Matadero las de 
prestar su ayuda en todo momento como auxi
liar de Abastos al Inspector de Plazas y Merca-
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dos, y ejercer como agente fiscal la oportuna 
vigilancia en evitación de fraude en el arbitrio 
sobre carnes frescas y saladas, teniendo derecho 
al percibo de la tercera parte de las multas, 
en su caso, o de su parte proporcional, que por 
este último concepto sean impuestas a virtud 
de denuncias formuladas por él o sus subordi
nados. ~

Ejea de los Caballeros, 26 de junio de 1929. 
El Alcalde, Justo Zoco.

Figueruelas. N." 4.044.
Durante los días 28, 29 y 30 del actual, de diez 

a trece y de quince a diez y ocho, se recaudará 
en la Casa Consistorial el primero y segundo 
trimestres del año actual del repartimiento ge
neral.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados, en evitación de apremios a que 
pudiese dar lugar la morosidad de los mismos.

Figueruelas, 24 de junio de 1929.—El Alcalde, 
José Virgos.

Las Pedrosasc N.° 4.0x6,
Por falta de aspirantes, se anuncia nuevamen

te la vacante de titular de cirugía menor de 
Practicante de esta localidad, con el haber anual 
de 275 pesetas, pagadas por trimestres ven- I 
oídos del presupuesto municipal.

Además, el reparto por el servicio de barbas 
y cirugía menor asciende anualmente a 1.725 pe
setas, que lo cobrará el mismo interesado tri
mestralmente, cobrando además separadamente 
los cortes de pelo y servicios de barba a domi
cilio.

Los señores aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, a esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días, pasados los cua
les se proveerá.

Las Pedrosas, 20 de junio de 1929.—El Al
calde ejerciente, Gregorio Nadal.

Manchones. N.° 4.020.
Por no haberse presentado concursantes, se 

anuncian por segunda vez las plazas de Practi
cante y Comadrona de este partido, que lo for
man los pueblos de Orcajo, Murero y este pue
blo de Manchones, con el haber reglamentario, 
o sea el 20 por 100 sobre lo que cobra el señor 
Médico titular por ambas beneficencias.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el 
presente concurso, dirigirán las instancias docu
mentadas, ante esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días.

.Manchones, a 20 de junio de 1929.—El Alcal
de, Domingo Pardillos.

Remolinos.
Durante los días 1 y 2 del próximo mes de 

julio, de nueve a doce y de di^z y seis a diez y 
nueve, estará abierta en esta Casa Consistorial 
la recaudación voluntaria del primero y segun
do trimestres del repartimiento general de uti
lidades y demás arbitrios municipales del año 
actual.

Remolinos, 25 de junio de 1929.—El Alcalde, 
Angel Erquej.

Torrijo de la Cañada. N.° 4.035.
Por dimisión del que la desempeñaba, se en

cuentra vacante la plaza de Inspector de carnes 
e Higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo, 
con el haber anual de 985 pesetas, por ambos 
conceptos, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar además 200 ca
ballerías de mayor y 100 de menor, para lo que 
se tendrá que entender directamente con sus 
dueños.

El plazo para la admisión de solicitudes es el 
de treinta días, contados desde el de la fecha; 
pasado el cual se proveerá.

Torrijo de la Cañada, a 22 de junio de 1929.— 
El Alcalde, Manuel Martínez.

Sos del Rey Católico.
Extracto de los acuerdos tomados por la Co

misión permanente del Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas durante el mes 
de abril de 1929.
Sesión ordinaria del día 6.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Idem el acta de arqueo de 30 de marzo, con 
la existencia en Caja de 22.093‘2L pesetas, de 
ellas 1.070 en depósitos, balance de contabilidad 
y cuenta trimestral.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de 
marzo.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el m s actual, que ascien
de a 16.222 pesetas.

Quedar enterados de haberse celebrado la 
Fiesta del Arbol y aprobar nota de V. Riel, por 
275 panecillos con chorizo para los niños, 96“25 
pesetas, y factura de A. Alastuey, por p istas y 
licores para la comitiva Oficial, 42 pesetas.

Felicitar al sabio e ilustrísimo claustro de la 
Universidad Literaria de Zaragoza, gloria de Es
paña y orgullo de Aragón, en vista de la dispo
sición del Gobierno autorizándole para con
ceder el grado de Doctor en las diversas Fa
cultades que la integran.

Aplaudir la determinación del Gobierno, por 
haber nombrado miembro de la Asamblea Na
cional al Rector de la Universidad de Zaragoza 
Excmo. Sr. D. Ricardo Royo Villanova, estiman
do esta distinción como propia, por tratarse de 
tan sabio e ilustre hijo adoptivo de esta villa; y 
que se comunique a dicho señor por atento ofi
cio.

Autorizar a la agencia Sres. Rubio y Gómez 
para cobrar de la Excma. Diputación provincial 
50 pesetas por un servicio de bagajería.

Aprobar cuenta de material de secretaría por 
telegramas, sellos, franqueo y reintegros en el 
primer trimestre, que asciende a 152‘20 pesetas.

Hacer los siguientes pagos: Nota por socorros 
a pobres transeúntes en el primer trimestre, 
13*50 pesetas; socorro de 5 pesetas a Capuchi
nos de Sangüesa; premios por muerte de ani
males dañinos en el primer trimestre, 22; factu
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ra de R. Estabolite, por 50 lámparas para el 
alumbrado, 69 pesetas

Facultar al Secretario para que utilice el 
personal auxiliar que considere necesario con 
objeto de ultimar las certificaciones catastrales 
con la urgencia que reclama la Superioridad, 
referentes a deudores por contribución territo 
rial, que aparecen en descubierto en los años 
1912 al 1927 inclusive.

Designar comisionado para el juicio de exen
ciones, ante la Junta de Clasificación, al señor 
Alcalde, quien percibirá 100 pesetas por gastos 
de viaje; y no hacer nombramiento de Síndico 
para dicho acto con arreglo a los artículos 177 
y 221 del Reglamento de Reclutamiento.

Prestar aprobación a la memoria de la Fiesta 
del Arbol, formulada por el Secretario de este 
Ayuntamiento, según lo dispuesto en el art. 3.u 
del R. D. de 5 de enero de 1925 y R. O. de 29 de 
abril de 1924, y remitir dos ejemplares al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
como ordena dicho R. D.

Dirigir telegrama de felicitación al abuelo del 
heróico aviador Capitán Jiménez, por cuyas ve
nas corre sangre sosiense, motivo de orgullo 
de esta localidad, por el valiente vuelo que ac
tualmente realiza el «Jesús del Gran Poder», de 
cuya expedición forma parte tan valeroso Ca
pitán.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 13.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Aprobar cuenta de caudales del primer tri
mestre que rinde el Depositario municipal, jus 
tificada con relaciones por capítulos de cargo y 
data y con los cargaremes y mandamientos de 
pago respectivos, según previene el artículo 
581 del Estatuto municipal y 129 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, ascendiendo el cargo 
a 34.857*97 pesetas y la data a 13.834-76, y re
sultando una existencia en Caja el 30 de marzo 
de pesetas 2L023‘2í, y además 1.070 pesetas en 
depósitos.

El pago de 39-10 pesetas a F. Gambón, por 
impresos servidos en el primer trimestre.

Sin más asuntos. ,
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

22. —Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la Gaceta B. O.

Que los señores Alcalde y primer Teniente- 
Alcalde emitan dictamen en el escrito que ha 

. presentado D. Pedro Juan Sanz solicitando se 
le reconozca la propiedad de un terreno en el 
Cementerio donde está construyendo D. Felipe 
Pérez de Ciriza, un panttón; y se acuerda la sus
pensión de dichas obras.

Contribuir de fondos municipales con 25 pe
setas a la suscripción abierta para erigir en Ma
drid un Monumento a la gloria de Cuba y su 
Presidente general Machado, en testimonio de 
amor y gratitud.

Aprobar los siguientes pagos: factura de 
V. Climent Vila, por material en impresos ser
vidos en el primer trimestre, 264‘53 pesetas; 

reembolso de M. Martínez Alcubilla, por un 
ejemplar del Código penal, 12‘50; factura de 
A. Alastuey, por pastas, licores y cera en va
rias festividades religiosas, 72*75; recibo de 
P. Pallarás, por transporte desde Sádaba a Cas- 
tiliscar de 12 mesas-bancos para las Escuelas 
de Sofuentes que ha remitido la Dirección ge
neral de 1.a Enseñanza, 10. _

El pago de 44 pesetas a la Casa Calpe, por el 
tomo 63 de la Enciclopedia «Espasa».

Aprobar informe de la Comisión de Obras 
sobre variación de la construcción de la cañería 
de la fuente en la plaza del Mesón, sustituyéndo
le por tubos de uralita y facultar a la Alcaldía 
para ejecutar la obra.

Sin más asuntos.
Sesesión ordinaria del 27.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

Aprobar el resumen numérico del padrón de 
habitantes que en l.° de diciembre tenían su 
residencia en esta villa, según la rectificación 
practicada; remitir el padrón rectificado y 
dicho resumen a la sección provincial de Esta
dística, conforme al art.'42 del Reglamento sobre 
población y términos municipales y circular de 
la Sección así como un ejemplar del propio^ re
sumen al Ministerio correspondiente, según al 
art. 37 del Estatuto municipal.

Satisfacer al Matarife del Matadero 451 pese
tas, por el sacrificio de cerdos particulares des
de l.° de enero a 31 de marzo.

Aprobar factura de Uralita S. A., por 23 tubos 
de uralita, de 4 metros de largo para la cañería 
de la fuente en el Mesón, 673*95 pesetas, portes 
de id. 26 75.

Idem nota de 15 pesetas de A. Minguez, por 
riego de los árboles plantados en el Mesón y 
carretera municipal.

El ingreso en fondos municipales da 45 pese
tas por la madera de un árbol, cortado en la 
fuente del Mesón, que ha sido enajenado a 
S. Amatriain, y cuyo ramaje se ha depositado 
para combustible del Matadero.

Prorrogar por un mes la licencia que disfruta 
el Oficial Mayor de Secretaría.

Aprobar nota por jornales de T. Pérez y 
A. Ornos, reparando y limpiando de piedras el 
camino del Convento de Valentuñana.

Aprobar el informe de la Comisión designada 
en la sesión anterior sobre el escrito de D. Pe
dro Juan Sanz, y en su virtud se acuerda:

l .° Desestimar la petición del Sr. Sanz so
bre reconocimiento de propiedad en el terreno 
donde ha construido el panteón D. Felipe Pé
rez de Ciriza, y autorizar a éste para que termi
ne la construcción;

2 .° Señalar al solicitante un trozo de terreno 
en el Cementerio junto al de las HH. de la Cari
dad, o en otro que se elija de acuerdo con la Co
misión; ,

3 .° Acceder a la exhumación solicitada en el 
sitio donde está emplazado el panteón del señor 
Pérez de Ciriza, poniéndose ambas partes de 
acuerdo para efectuar las operaciones a costa 
del solicitante; y
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4 . Que no ha lugar a derribar lo ediflcado 
m a instruir expediente de responsabilidades.

Que una ^omisión municipal se traslade a 
Longas a saludar a los señores Ingenieros que 
están efectuando el estudio del ferrocarril Gan- 
tabnco-Mediterráneo que pasa por este térmi
no, pagando los gastos de representación municipal.

Sos del Rey Católico, 6 de mayo de 1929.—El 
Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubricado.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
techa; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 expido la presente en Sos del 
Rey Católico, a 6 de mayo de 1923.-El Secre
tario, Victoriano Almárcegui. — V.° B.° El Alcal
de, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.954.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para 

pago de costas causadas en el Tribunal Su 
premo por Francisco Romé Casabona y otros 
en el recurso de casación por infracción de ley 
que fué interpuesto contra sentencia dic
tada por este Juzgado en juicio de faltas que se 
les siguió por contravención de la ley de Caza 
se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, las fincas 
que fueron embargadas al aludido Francisco 
Romé, sitas en término municipal de Zuera y 
que se expresan a continuación:

Un campo, en la partida Puisabina, de cabida 
de 8o apeas, 81 centiáreas; que linda N. Licer 
I errer, S. Manuel Duerto, M. y P. Monte; tasado 
en setenta y cinco pesetas.

Otro campo, en la partida Soto Lobo, de ca
bida 21 áreas, 45 centiáreas; que linda S. ace
quia, M. Félix Núñez, P. Mariano Gracia y 
R. Romualdo Arana; tasado en setenta y cinco 
pesetas.

Otro campo, en la partida del Conejar, de ca 
bida 14 areas, 30 centiáreas; que linda S. Lázaro 
Martínez, M. Mariano Marcén, P. Benita Conde 
y N. Lorenzo Sanz: tasado en ciento veinticinco 
pesetas.

Y otro campo, en la partida las Vacías, del 
mismo pueblo de Zuera, de cabida 7 áreas ¡5 
centiáreas; que linda S. Lorenzo Sanz, M. Pru 
dencio Ciprés, P. camino y N. Santiago Marcén- 
tasado en setenta y cinco pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito D mocracia, 64 dupli 
cado, el día veintisiete de julio próximo y hora 
de las diez de su mañana; advirtiéndose que 

para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y ex- 

su cedula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; así como tampoco las posturas 

lom6nos las dos terceras 
pai tes de la tasación; que podrá hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero, y que 
no se han suplido los títulos de propiedad

Dado en Zaragoza, a veinte de junio de mil 
novecientos veintinueve. -César de Prado—El 
Secretario, Santiago Calvo. '

Núm. 4.030
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prim ra 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza; czjaia

Sabe7 Qu° Pa.ra pag0 de Principal, in- 
eieses y costas en juicio ejecutivo instado por 

D. hicardo del Gacho Castillón contra D. Máxi
mo iutierrez, en reclamación de pesetas, tengo 
acordado proceder a la venta en pública subas
ta por primera vez, del inmueble siguiente-

Gasa sita en Pastriz, calle del Pilar, número 10 
consta de dos pisos y una falsa sobre el segun- 
MlS /6ne C?dra cubierta con pajar y huer
to hndante por la espalda; linda entrando por 
la derecha con casa de Marracó, por laizqu er- 
ZHtrad;,t,e<,r0 Ba8Üés- y P°r 13 espada con 
huerto de Marracó y de Manuel Bagüés; tasada 
en cuatro mil novecientas pesetas.
R e,a-Ct° deVemate’ 9,ie tendrá Jugar en 
a Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la ca- 

lie de la Democracia, número sesenta y dos du
plicado piso principal, S3 ha señalado el día 
veinte del próximo julio, a las once de su ma
naría, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
°S .^dadores consignar previamente en la me

sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan. 1

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de cederlo a favor 
de tercera persona.

Y por último se hace constar que la finca que 
se subasta carece de titulación, que habrá de 
suphrse por el comprador por los medios esta
blecidos en la ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza, a veintidós de junio de 
í*1"07,genios veintinueve. -Juan de Hinojosa. 
Ante mi, Manuel Serrano. .

OOCBHTQS HíSTOniCOS DE DAROCA1 Sí 
POR D. T0RI8I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exenta. Di- 
putacion de Zaragoza.

Impbx n t a d k . Hospicio 
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el carácter de vecinos y domiciliados e igual
mente los derechos y obligaciones de unos y otros 
comprendidos en el título 3.° del Estauíto mu
nicipal:

Resultando que la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio presta su absoluta conformidad al in
forme emitido por la Dirección general de Ren
tas públicas, en razón a las consideraciones lega
les que en el mismo se contienen, y entiende que 
no cabe aplicar dicho criterio con relación a las 
tarifas primera y segunda, en las que debe man 
tenerse que la acumulación ha de comprender 
todos los sueldos, sobresueldos, dietas, asigna
ciones o gratificaciones ordinarias o extraordi
narias, haberes, gastos de representación y ho
norarios, contribución territorial, rústica y urba 
na, industrial o de comercio, y del 3 por 100 
sobre el producto bruto de las explotaciones mi
neras, ya que con referencia a dichos conceptos 
básicos no existe distinción alguna, a diferencia 
de lo consignado concretamente en cuanto a la 
tarifa tercera, en la que debe imperar el espíritu 
del párrafo final de la letra j) del artículo 226 
del Estatuto provincial, cuando ordena expresa
mente que para fijar la clase de cédula exigible 
a los contribuyentes incluidos en la misma se 
computará todo lo que paguen por alquiler, por 
vivienda, y por servicios especiales del «piso o 
habitaciones que ocupen», "añadiendo que las 
acumulaciones referidas deben entenderse y 
practicarse sólo atendiendo al término municipal, 
ya que-otra cosa, dada la naturaleza del impues
to de cédulas personales que al pasar del Estado 
a la provincia, ha adquirido un carácter particu
lar podría llevar, de adoptar ese criterio, no sólo 
a innumerables reclamaciones, sino a conflictos 
de trascendencia entre diversas provincias:

Considerando que por cuanto ha opuesto la 
Dirección general de Rentas públicas y la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, procede resolver 
las diferencias criterio advertidas ajustándose en 
un todo a sus ilustrados dictámenes,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los artículos 41 y 42 de la Instrucción 
para la administración y cobranza del impuesto 
de cédulas personales, de 4 de noviembre de 
1925, deben aplicarse en el sentido de que queda 
hecho mérito anteriormente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1929. 
Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de Granada,

(Gaceta 16 junio 1929).

Núm. 690.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por el Presidente esa Diputación pro
vincial, solicitando la oportuna adición o aclara
ción al apartado 3.° del párrafo letra F) del ar
tículo 226 del Estatuto provincial, en el sentido 
de declarar sujetos a tributar por la tarifa segun
da del impuesto de Cédulas personales a todos 
aquellos que satisfagan la Patente nacional sobre

circulación de automóviles, creada por Real de
creto-ley de 27 de abril de 1927, computándose 
tan sólo parte de dicha Patente correspondiente 
al Estado, a tenor de lo establecido en el artículo 
22 del citado Real decreto-ley: .,

Resultando que el fundamento de la resolución 
que se interesa es el de que según el apartado 3.° 
del párrafo letra F) del artículo 226 del Estatuto 
provincial, deben tributar por la tarifa segunda 
del impuesto de Cédulas personales los que sa
tisfagan al Estado contribuciones territorial, indus
trial o del 3 por 100 sobre el producto bruto de 
las minas, de lo que se sigue la imposibilidad 
de incluir en aquella tarifa la referida Patente, 
porque la rigidez de este precepto y la conside
ración de que las Leyes fiscales han de interpre
tarse siempre restrictivamente han impedido a 
esa Diputación el disponer que se sumase la 
cuota de dicha Patente a las aludidas contri
buciones, a pesar de que para ello había y hay 
una razón poderosísima ,siendo dicha razón la de 
que, antes de crear aquella Patente el Real de
creto ley de 27 de abril de 1927, los automóviles 
y autocamiones tributaban por industrial, mien
tras que ahora pagan la referida Patente en la 
cual se han refundido, como es sabido, todos 
los impuestos que gravaban la circulación o 
tenencia de los vehículos de tracción mecánica, 
así del Estado como provinciales y municipales, 
a excepción de los que se indican en el párrafo 
úliimo de su artículo l.°, entre los que no figu
ra la contribución industrial, y que, dictado con 
posterioridad a la promulgación del Estatuto 
provincial el repetido Real decreto ley, es visto 
que nada puede disponerse ni menos preverse 
acerca del particular en aquel Cuerpo legal; 
pero, por lo mismo, estima esa Corporación que 
debe adiccionarse el citado apartado 3 ° del 
párrafo letra F) del artículo 226 del Estatuó pro
vincial y la tarifa segunda del impuesto de Cédu
las personales en el sentido de que, además de 
los que satisfagan las tres contribuciones refe
ridas, han de tributar por la mencionada tarifa 
los que pagen la Patente nacional, añadiendo 
que, así como en las comribuciones indicadas se 
aplica sólo la cuota al Tesoro, por la Patente na
cional podría tenerse en cuenta exclusivamente 
la cuota abonada al Estado fijada en la citada So
berana disposición, y que indudablemente fué 
por olvido que al promulgarse la misma no se 
modificara el Estatuto provincial en la forma ex
plicada, pues la necesidad de esta modificación 
es evidente, ya que permitiría evitar la minora
ción del producto del impuesto y, sobre todo, 
que perdure una injusticia que la experiencia ha 
demostrado, consistente en que a muchos contri
buyentes se les aplica una cédula personal de 
cuantía reducida porque, a pesar de ser propie
tarios de numerosos automóviles y autocamiones 
y automóviles de alquiler, no se les puede clasi
ficar por las dos primeras tarifas y sólo por la 
tercera y aun por las dos o tres clases de la mis
ma, siendo así que, en cambio, con la modifica
ción interesada sería posible exigirles la cédula 
personal correspondiente a la cuota del Tesoro 
por la Patente nacional, y lo justifica también el 
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hecho de queja repetida Patente es un gravamen 
que recae sobre las clases más pudientes cuan
do no constituye una explotación comercial o es 
indus^Ha0 dC desarroll° V complemento de una

Resultando que la mencionada instancia ha si- 
nandnTn^3 P- el Ministe,ío dc Hacienda, opi-

13 D,reccion general de Rentas públicas, 
parece que lo procedente sería denegar la autori
zación teniendo en cuenta que la Diputación fJde eS Par'íc'> en eSpues-

n a’ 0 que queda indemnizada suficientemente de la. exclusión de los contribuyen
tes por Patente del impuesto de Cédulas:

Visto el Estatuto provincial de 25 de marzo de 
1925, Instrucción de Cédulas personales de 4 de 
noviembre del mismo año y el Real decreto-ley 
d J1 dJ d^ 19,28> qne fija la forma en que 

ha de d^tubmr el total importe de la recauda
ción de la Patente nacional creada por el Real decreto-ley de 29 de abril de 192/' fobre circu 
culacion de automóviles:

, considerando que el impuesto de la Patente de 
circulación es una contribución indirecta, y como

os v'Sentes Presupuestos de ingre- 
tfculo S?» d0’le" la Secci6n 2 a> capitulo 2.',;ar- 
íe h,n8a e impuesto de Cédulas personales 
traba^ne‘ e-n cuenla solamente las rentas de

Vanfa Pr’mera), las contribuciones direc
tas (tarifa segunda), las rentas de alquileres (ta- 
a« Pn^^L3 "iodo que en ningún caso entran 

las contribuciones indirectas (cual es la de Paten
tes) como factor de la base de imposición; la 
^confirma" apartado del articulo 226 así

Considerando que siendo partícipe esa Dipu
tación provincial en el producto de la recauda- 
enn.ídA 3 resulta 9ue si le autoriza para 
considerar obligados a los propietarios de ve
hículos automóviles a contribuir al impuesto de 
Cédulas, resultará que estes satisfarán un doble 
impuesto a la Diputación, cosa contraria al espí
ritu y letra de la Ley: F

Considerando que por disposición expresa de 
lasque regulan la cobranza del impuesto déla 
patente nacional quedó prohibido que se exiia 
ningún otro impuesto, arbitrio o tasa por el uso 
tenencia ° circulación de automóviles, tanto a los 
Mumcipios como a las Diputaciones provinciales:

Considerando que el hecho de estar refundida 
entre otras la contribución industrial en la Paten
te nacional, no puede ser motivo suficiente para 
autorizar a esa Diputación para que incluya a los 
contribuyentes por Patente de circulación de auto
móviles en el impuesto de Cédulas, en atención a 
que solo una mínima parte de vehículos estaba 
tríal « h pago d rla refenda contribución indus- 
dnJ yd^g<:nerahzarse ahora la obligación a to
dos los dueños de vehículos automóviles resulta
ría que se traería a tributar indebidamente a los 
de turismo, que nunca han pagado contribución, 
y ademas es uno de los motivos de la participa
ción que recibe, P iiiuipd

c’Rcy (q- p. g.), de conformidad con 
o informado por el Ministerio de Hacienda, ha 

tenido a bien resolver que no es procedente obli- 

la n brar a imPuest0 de Cédulas personales 
en la cuantía que corresponda a los que paguen

C nacinal de circulación de automóxdíes 
en atención a as consideraciones precedentes ’ 

. De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimientos y efeclos consiguientes. Dios guarde a 
MartínTAtido"08- 31 de ma5’° de l929' 

Señor Gobernador civil de Barcelona.
[Gaceta 16 junio 1929)

d?Se Pr<>V€an P01- oposición una 
Salamanca ^riologo para Córdoba y otra para

Núm. 701.
J'-: Hallándose vacantes las plazas de 

Médicos Bacteriólogos de los servicios de profi- 
tiías de r-3/6 las .enfermedades venéreJsifilí- 
veer Cordoba 7 Salamanca, y debiendo pro- 

eJi Propiedad y forma prevenida por el í de °r ■e o^6?1 orden de este Ministro de 
H de jubo de 192/ (‘Gaceta” del día 14), "
rA ’ el Rey (q- D. g.), a propuesta de la Di- 
nerC,séL,feneia' Samdad se ha servido dispo- 
a t L- l)or oposición una plaza rJe Medico Bacteriólogo para Cordoba y otra' para 
Salamanca, con la dotación de 1.500 y 2.000 pese
tas anuales, respectivamente.

El plazo de presentación de instancias para 
ornar parte en las referidas oposiciones sera de 

tres meses, a partir desde el día siguiente al de la 
de Mir Convocatori'a en "Gaceta

Los aspirantes deberán acreditar que reúnen 
las condiciones que señala la Real orden citada 
minan8 JUSt,ficantes <1^ en la misma se deter- ni i iian.

Los ejercicios darán comienzo el día 21 de do'faUe ed 9? ean el ,DÍSPe-rio MartiL Lí 
de Sandoval, numero 5).

vtaeai' de" Córdob“lgUel BCn2°' InSpeCt°r Pro" 
reJ<D‘ITuHnPnr- 61 C°?lité Eiecutivo Antivené- 
tokitv P ° Bejarano Lozano y D. Ricardo Ber- 
néreoys D™T'^Pe^arios Antive- 
deTcau^.N,mlaS C3*™ y D' I0™™ Ruiz

Suplentes: Presidente, D. Pedro García Do
lado, Inspector provincial de Avila.
Decente Ci^A61 Ejecutivo Antivenéreo, 

I o eme 1 n° Navarro Fernández.
los pro esionaleCe PUbhC° P3ra e-onocimiento de 
o efectos He 1 v3 iqU1'e,neS Pueda interesar y a los efectos de la Real orden de 11 de julio de 1927 

haíi d^reofrs programa por que
e-fecto h dTsnosi65' S oPoslclones; quedando sin ezeeto la disposición que con motivo de esta con
vocatoria publica la “Gaceta de Madrid” del 13 
«corriente en la sección de ‘■Administración

de A
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 20 junio 1929).
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Ministerio de Hacienda
REALES ORDENEIS autorizando a los señores que se 

mencionan, propietarios de Empresas de automóviles, para 
satisfacer en metálico el impuesto del Timbre con que

Num 489.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Jacinto Pina, 

concesionario de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Escatrón a la estación del 
ferrocarril, solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 36,75, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pesetas 3,06:

Resultando que el concesionario de referencia 
está conforme con que se fije en tres pesetas la 
cantidad que deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido autorizar a D. Jacinto Pina, concesionario 
de la línea de autos de Escatrón a la estación del 
ferrocarril para que, a partir del mes de enero 
del año en curso, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en tres pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección genera! y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de junio 
de 1929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 16 junio 1929).

REAL.ORDEN señalando el recargo que han de satisfa
cer en la tercera decena del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes.

N|úm. 500.
Timo. ' Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto de 10 de agosto de 1920. Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onzc “Troy" de 
oro fino en el mercado de Londres y el promedio 
en 1a Bolsa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza durante los 
dias 9 al 18 del mes actual, ambos inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 1o 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas 
durante la decena siguiente al día 20 del corrien
te mes, y cuyo pago haya de efectuarse en mone- 
Pa de plata española o billetes del Banco de Es
paña. en vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de 34 enteros 88 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de junio de 1929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 20 junio 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN relativa a Ja tramitación que debe darse a 
las sanciones que puedan imponerse a los Secretarios de 
los Comités paritarios.

Núm. 828.
limo. Sr.: El articulo 10 del Reglamento-tipo de 

Comités paritarios de 8 de noviembre de 1927, dis
pone que las Juntas directivas de los Comités ten
drán la facultad de elevar al Pleno las propuestas 
de corrección y cese de los empleados, previa la 
'formación de expediente, pero este precepto no 
puede ser aplicable a los Secretarios de dichas En
tidades. cuyo nombramiento corresponde al Mi
nistro de Trabajo y Previsión, según el artículo 12 
del Decreto-ley de 16 de noviembre de 1926, texto 

refundido, y con objeto de aclarar dudas, evitan
do al mismo tiempo que se produzcan determina
das anormalidades en el funcionamiento de los Co
mités paritarios.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que cuando los Secretarios de los Comités 

paritarios merezcan por sus actos ser objeto de 
apercibimiento, suspensión o cese, los Presidentes 
incoarán el oportuno expediente, el cual, con au
diencia del interesado, será sometido al acuerdo 
de la Junta directiva, actuando entonces, en vez 
del Secretario, el Vicesecretario del Comité.

2 .° Contra el acuerdo de la Junta podrá re- 
currirse ante el Ministerio de Trabajo y Previ
sión. que resolverá en el plazo de quince días, pre
vio informe de la Delegación regional del Trabajo 
correspondiente, quedando suspenso provisional
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mente en sus funciones el Secretario si así lo 
acuerda la Junta directiva.

3 . h-n todo caso no podrá imponerse sanción 
ninguna definitiva contra los Secretarias de los 
Comités paritarios, sin que el acuerdo de la Tun
ta directiva del Comité sea puesto a los cinco 
mas de adoptado en conocimiento de la Dele<>a- 
cion regional del Trabajo, y previo infórmenle 
esta, resuelva el Ministerio de Trabajo y Previ
sión sobre el caso de que se trata en el plazo má
ximo de quince dias.

4 .() Los Presidentes de los Comités habrán de 
cump ir las anteriores reglas, incurriendo en res
ponsabilidad de no realizarlo.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde a V I 
muchos años.

Madrid. 15 de junio de 1929. — Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones. 1 '
(“Gaceta” 19 junio 1929).

KLAL ORDLN disponiendo que cada uno de los Comités 
paritarios .pie se mencionan, así como el que se consti
tuya en su día de "Modistería y Peletería”, estén en re
lación con los del "Trabajo a domicilio”, próximos tam- 
trativa. f°rmarSC’ al objeto dc unifi^r su vida adminis-

Núm. 830.
. limo. Sr.: Constituidos ya los Comités parita

rios de la industria del vestido y del tocado: de 
í.onteccion de ropa interior de señora, caballero y 
nmo; de cama y mesa; géneros de punto, enca
jes y bordados; el de sastrería, sombrerería, go
rrería y similares y los de paraguas, sombrillas, 
abanicos guantería y accesorios: de la industria 
del vestido y del tocado; zapatería, guarnicio
nería y similares, y con objeto, tanto de que su 
tuncionamiento resulte lo más económico posi
ble, como de conseguir la mayor simplificación 
y unidad de los servicios administrativas.

i o^r-e! Rey <(|' se ha serv,'do disponer.
i . , Cada uno de estos Comités, así como el que 

constituya en su día de modistería y peletería, 
estarán en relación con los del trabajo a domi
cilio, próximos también a formarse, a fin de um- 
áicar su vida administrativa .

2 . El Comité paritario de sastrería, sombre
rería, gorrería y similares tendrá afecto a su ser
vicio el mismo personal que el de trabajo a do
micilio de sastres de lo militar, ya en funciones, 
quedando éste en su día como una sección del ;-e- 
neral de trabajo a domicilio de sastrería, so^n- 
brerena, gorrería y similares.

3 ." El Comité paritario de paraguas, sombri
llas, abameos, guantería y accesorios de la indus
tria del vestido y del tocado y el de zapatería, 
guai nicionería y similares, no sólo estarán en 
relación administrativa con sus correspondien
tes del trabajo a domicilio, sino entre sí desde el 
primer momento, siendo el mismo el presupuesto 
y personal y formándose una Junta administrati
va, integrada por representaciones patronales y 
obreras de los dos Comités. '

4 .° La relación administrativa de los Comités 
de la industria del vestido y del tocado, con sus 
correspondientes del trabajo a domicilio, se esta
blecerá respetándose por completo la autonomía 
e independencia de unos y otros dentro de su or

den jerárquico y profesional, conforme a lo dis 
puesto en la regla adicional novena del Decreto" 
ley de 26 de noviembre de 1926, texto refundido

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co- 
nociiniento y demás efectos. Dios guarde a V 1 
muchos años. ' '
_ Madrid. 15 de junio de 1929.—Aunós.
Señor Director general de Previsión v Cornon ciones. - iu-d-

(“Gaceta” 19 junio 1929).

Presidencia del Consejo de Ministros
.xl'.AI OKDkN, CIRCULAR, dando instrucciones para 

legular la aphcaaon de la Real orden de primero del mes 
actual ( Gaceta del 5), que permite autorizar la eleva- 
cion, dentro de los límites y condiciones en la misma seña- 
ados, de las tarifas marcadas en la Guh Oficial Hoto- 

lera y de Servicios de Turismo.

Núm. 245.
Excmos. Sres : Para regular adecuadamente 

'a aplicación en los distintos casos de la Real or
den dc .- del actual (“Gaceta” del 5). que per
mite autorizar la elevación, dentro de los límites 
) condiciones en la misma señalados, de las ta
njas marcadas en Guía Oficial Hotelera v de Ser
vicios de Turismo, ' «j

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que teniendo en cuenta que los precios fijados en 
la citada Guia habran de ser aplicados como los 
máximos normales que ordinariamente podrán 
regir, los recargos de aquellos que pretendan 
implantearse a solicitud de los industriales inte
resados. requerirán la anterior aprobación de la 
Dirección general de Seguridad en Madrid y de 
os Gobernadores civiles en las demás provincias, 

los cuales resolverán dichas peticiones previo in- 
torme de las representaciones provinciales o lo
cales de latronato nacional de Turismo, sin 
que la elevación de tarifas que sea objeto de 
aprobación, pueda entrar en vigor hasta ocho 
días después de haberse hecho público el acuerdo 
por mecho de anuncios colocados en sitio visible 
del establecimiento a que afecte, que habrán de 
ledactarse además de en español en otros tres 
idiomas de los más usuales.

Es asimismo la voluntad de S. M.. a fin de que 
esia disposición surta los debidos efectos y llegue 
a publico conocimiento, que los dueños cíe hote
les y hospederías de todas clases, coloquen avi
sos en la misma forma establecida en el párrafo 
anterior y en el plazo de cinco días, a partir de 
su publicación, haciendo saber que no podrán ele
varse sin previa autorización de la Autoridad gu
bernativa correspondiente las tarifas normales 
establecidas, y debiendo procurarse igualmente 
por el I atronato Nacional y las Autoridades ci
viles la maxima publicidad y difusión, dentro y 
iuera de España, de las disposiciones contenidas 
en esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. EE. muchos años. Madrid, 19 de junio de 
1929.—Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 20 junio 1929).
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